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la Talidomina ¿Droga Social? Previsión sanitaria 

por el Dr. M . F E R N A N D E Z ARRAIZA 

Siempre cuando tratamos de de-
luirnos o autodefinirnos social-
ênte andamos con rodeos a esti-
mcjicano, porque no nos agrada 
ie al lanzar el lazo, la inexpe-

jeriencia nos haga traición en el 
3ire( y la cuerda que ños parece 
pie lanzamos de manera diestra y 
lagisíral, se revuelva airadamente 
ynos ahogue en un momento de 
àgría y alborozo, ante los espec
tadores que han de censurar la tor
peza y rusticidad de nuestros ele-
lados propósitos. Si con sinceri-
|iad decimos q u e somos unos 
tecios, inmediatamente seremos 
Díejados de hipócritas y acusará 
con el tópido de tirar piedras a 
Mesíro tejado. Y a quién así nos 
sentencie no le quitamos ni un ápi-
d̂e la razón que le asiste, aun-

jaeseauna razón irrazonable, o 
Jicho con mas nitidez, una razón 
Prazón. Mas la necedad humana 
P llegado a un extremo o linde 

que hay que decirle las cosas 
p la máxima diafanidad, porque 
ficaso contrario no las compren-
p0,loque es peor todavía, no 
Pquiere comprender. Y suele de-
f!rse íue no hay peor sordo que el 
p no quiere oir, ni peor ciego 
pel que no quiere ver. Y algo 
r ^ l estilo, pero imitativo de un 
'% rupestre e intrínsecamente 
ij^ogéneo, es lo que nos ocurre 
flos mortales del siglo XX. Aun-
íe ^ modo deliberado he pro-
:Jnciado mortales no ignoro que 
*|su3o una escapatoria vulgar y 
[ Sentido, porque en los tiempos 
esentes el individuo se considera 

v3Co menos 

en 
que un militante colo-

la órbita de la inmortali-
Cj' como si la vida o el destino 

Ser atuviera supeditado a la 
^ t a d de un hombre cualquiera. 

se desarrollaran los aconte

cimientos entonces nos habríamos 
metido de cuerpo y alma en el tea
tro mundano de las marionetas. Y 
en parte, por no decir en todo, ya 
que me parece muy atrevida la ex
presión, como marionetas nos 
comportamos y nos conducimos 
socialmente. Es decir, como si no 
tuviéramos ni cuerpo ni alma. Co
mo si fuéramos unos simples solo
millos de cerdo. 

Así, para suavizar la carga, o, 
como se dice ahora, para hacer 
mas fluido el peso le cargamos el 
mochuelo al vecino, pero al vecino 
mas cercano. Nada de tener que 
andar media docena de metros 
porque la carga nos agobia y es 
urgente a l igáramos . Y aligerarnos 
¿para qué? Pues, simplemente, pa
ra meternos a pies juntillas entre 
esa muchedumbre, entre esa masa, 
como diría Ortega y Gasset, que 
cree olvidar el destino renuncian
do a los mas elementales, y al fin, 
divinos principios de la vida. A 
bombo y platillo se propaga por 
todos los medios el slogan del con
cepto social de la alegría. Como 
si el hombre no tuviera en su des
dichada existencia ni alegría ni 
tristeza, esto nos demuestra que se 
considera necesario embucharle al 
hombre la alegría como se embu
cha la carne picada de cerdo en el 
instentino del cordero para elabo
rar unas salchichas que satisfagan 
al paladar mas exigente en aficio
nes grastronómicas. Es decir, al 
hombre de nuestros tiempos, que 
son los tiempos de todos los si
glos pasados y por venir, hay que 
servirle la alegría y la felicidad 
bien condimentadas. De sacrificio 
y de dolor no hablemos para nada, 
aunque sea la esencia de la vida 
porque es «tabú». Y aunque sea 

(pasa a la 2.a pág.) 

I N C O M P R E N S I B L E 

Hace diez meses fué aprobado 
el Servicio de ayuda económica 
para Intervenciones Quirúrgicas; 
el coste administrativo ha sido f i 
jado en el 3 por 100 de la recauda
ción; no es bajo, es bajísimo; este 
coste es para preducir satisfacción, 
pues no encarece el servicio y sí 
permite que sea económico. 

Han sido fijadas unas cuotas, 
previo estudio de estadísticas es
pañolas y extranjeras, pero no son 
definitivas, porque anualmente, si 
se producen menos intervenciones 
de las calculadas, el sobrante en la 
proporción que corresponda, se 
reducirá de la cuota a satisfacer en 
el año siguiente; por tanto, no pue
de afirmarse que la cuota es cara 
ni barata, es el coste neto, del ser
vicio, mejor dicho de la ayuda que 
perciban los Colegiados, por tanto 
tiene un coste justo. 

No se coarta la libertad de elec
ción de Cirujano ni de Sanatorio, 
puesto que el Servicio no se encar
ga de satisfacer los honorarios del 
primero ni las estancias sanaíoria-
les, se limita a conceder la ayuda 
económica establecida por cada 
intervención quirúrgica que se per
cibe de una sola vez, no se limita 
el número de intervenciones qui
rúrgicas a que tengan necesidad 
de someterse el Colegiado y los 
familiares inscritos. 

El Reglamento del Servicio, co
mo toda obra humana, que co
mienza, no es perfecto, pero tiene 
flexibilidad y puede ser modifica
do conforme aconseje la casuística 
que se produzca. 

Se trata de un Servicio que ofre
ce muchas ventajas y ningún in 
conveniente, pero, incomprensible
mente, un servicio que ha sido so-

(sigue en lá 3.a pág.) 
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LA T A U D O M I N A . . . 

principio divino, muy poco nos im
porta, ya que vivimos nuestra vi
da. Así, se piensa hoy, a lo Pero 
Grullo, pues, lo bonito e ideal se
ría vivir la vida de otro, y mien
tras tanto a gozar y reir, y que 
nuestra vida no se desgastara co
mo un cuchillo en la rueda del afi
lador. Nos comportamos y condu
cimos en una sociedad necia, y de 
esta necedad tenemos que hacer 
una bandera para que se rían los 
sensatos si es que todavía queda 
alguno escondido en el siglo X X . 

Y se reirán, a no dudarlo, los 
siglos venideros, porque somos, 
quizá sin quererlo, los intérpretes 
de un drama humorístico. El con
trasentido, será interpretado como 
una falta garrafal. Poco importa 
que así lo traduzcan almas cuyos 
cuerpos van ataviados de gran 
gala. 

Todavía el eco nos retumba en 
los oídos, y los ojos centellean por 
el denominado y entrecomillado 
«caso de Lieja». ¿Víctimas? Las de 
siempre El o los intérpretes. 

¿Causa repudiable? Los efectos. 
Aunque sabemos que sin causa no 
hay efectos. Pero es mas fácil que 
el asno lleve nuestra carga. Que es 
tanto como endosarle el mochuelo 
al vecino. ¡Pobre mochuelo! [Aun
que sea la centinela de la nochel 

Intérpretes del drama social, un 
médico, unos padres, una abuela y 
una hija. Un caso; «el de Lieja». 
Así pasa, y es fácil, que errónea
mente, así pase a la historia. Pero 
allá la historia con sus juicios mas 
o menos sentenciosos. El que quie
ra que coja el rábano, y el que no 
las hojas. Como se hace ahora. 
Aunque ahora todos cogen las ho
jas, y el embudo por donde les da 
la real gana. Criticar, censurar o 
condenar por un hombre o grupo 
de hombres a un médico, a unos 
padres, o, a una abuela, por elimi
nar del mundo a una niña, eso, 
todo eso, es lo mas sencillo, fácil 
e hipócrita que una sociedad pue
de realizar. Crucificar una droga 
llamada «falidomina» debe, consi
derarse como una necedad hu
mana. 

El médico, los padres, ía abuela, 
y, la hija, intérpretes de un drama 
son el símbolo de la sociedad pre
sente, creados por la misma socie
dad, y quien crea una cosa es 
quien se hace tributario de la glo
ria o de la condena. Es la sociedad 
la que debe ser condenada, y sin 
embargo, nadie la condena ni la 
censura, ya que si así se hiciera, 
veríamos en los considerandos de 
la sentencia que a todos nos al
canzaba el cerrojo de la cárcel. Y 
amigos, eso de ser condenados a 
ninguno nos satisface, por eso, 
nos agarramos a lo fácil, y nos 
irresponsabilizamos de los hechos 
sociales, como la sirvienta que 
aduce en su hoja de servicios el 
no haber roto nunca un plato. Nos 
alcanzaría a todos ía condena por
que todos somos responsables del 
«caso de Lieja>. El «caso» es un 
drama social. Alcanza a toda la 
sociedad. A esa sociedad indolora, 
que ríe y se divierte como un pa
yaso, porque hasta de la alegría 
ha hecho una cuestión social de 
primera magnitud. Y en el fondo, 
el drama, como debajo de la más
cara del payaso, está, también, la 
miseria de hacer reir. para poJer 
vivir con la manifestación externa 
de la carcajada y la hipocresía 
moral y decadente de la concep
ción de l a vida. 

Y porque no queremos entender, 
ni comprender, ni seguir y cumplir 
la sentencia bíblica, un medico se 
sentó en el banquillo de los acusa
dos, allá en Lieja, codo a codo con 
otros inculpados para ser juzga
dos por una sociedad que los ha 
creado a su hechura y semejanza, 
y de la cual, no han podido esca
par porque son la quintaesencia de 
un mundo decadente, vacío y anes
tesiado contra el dolor del cuerpo 
y el sufrimiento del alma. Son la 
representación viva de una huma^-
nidad que renuncia a su destino. 
Por eso, ¿qué importa sacrificar 
vidas y mas vidas en nombre de la 
alegría, del bienestar y del placer 
de unas mujeres o de unos hom
bres? [Que para lograr el gozo ma
terial es necesario ingerir unas 
cuantas drogasl Pues se toman a 
capricho y a vivir con placer en el 
manicomio social ¿Quién censura 
nuestro alocado proceder? Nadie, 

ya que todos nos hemos lanzad 
ágilmente por la cascada 1 0 ^ ° 
cial de la vida contemporánea, cíe' 
gos y sordos, sin querer ver nioi"r 
los decretos bíblicos que pulimen
tan el destino del hombre. 

¿Qué importan, pues, los nom-
bres de un drama social? ¿Qué im
porta que el medio haya sido la 
talidomina? Nada en absoluto. Só
lo importa esa humanidad descom
puesta, desfigurada, decadente y 
jaranera, embriagada por el misti
cismo social, creadora de templos 
bellos y atrayentes donde se adora 
a los dioses que presiden la alegría 
y el placer. No quiero dolor, ni su
frimiento, ni angustia, ni nada que 
me robe bienestar, es la respuesta 
y la demanda del hombre de hoy, 
al médico del presente. [Pobre 
hombre que asi demanda y pobre 
médico que todo eso complace! ¡Si 
así demandáis y así complacéis 
seáis malditos y repudiadosl [Y tú, 
diabólica droga, presuntuosa y po
derosa, que pronto te veas malde
cida y vilipendiadal Venga pronto 
el dolor, el sufrimiento, la angus
tia para que integre a una sociedad 
desquiciada en el irrenunciable 
destino de la humanidad. Abando
nemos el tópico social de crear 
una felicidad ficticia exhibida en 
Liej i como una mística de un 
mundo utópico alegre, y jaranero. 

MUNDO MEDICO 

Londres.—En la Gran Bretaña 
ha aparecido recientemente una 
nueva revista semanal médica. Tie
ne por finalidad da rá conocer ca
da vez mayores avances en Medi
cina, y aunque dedicada especial
mente a los doctores, puede ser 
también adquirida por cuantos se 
interesan por las cuestiones sani
tarias, y por el público en general. 
La nueva revista se denomi"a 
«Medical News» y de ella ha 
clarado su redactor-jefe, Doctor 
Willidm Thomson: «Abarcaremos 
toda la esfera déla Medicina ensfl 
aspecto moderno. 
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,itado con verdadero clamor, por 
rolegiados y Colegios, no ha co
lado a funcionar por falta de 

Icrípciones.-
Se han repartido profusamente 
s hojas de inscripción, en el Bo

de! Consejo General de Cole-

ajOS, — -
¡os se ha publicado extensa infor
mación, se ha solicitado la colabo-
[3ción de los que han pedido la 
¡oscripción en el servicio que cons-
lituyen ese pequeño grupo de en-
lusiastas por todo lo que sea ayu-

mutua; se trata de personas que 
sienten y oractican la auténtica 
solidaridad y que gracias a ellos, 
seimplantan obras de protección 
ayuda colectiva; su ejemplo, len-

lameníe, va rompiendo ese círculo 
¡egoismo y falta de comprensión 
ique se desenvuelve la colectivi-
idaferrada aun falso individua-
imo. 
Entre las colaboraciones présta

las, figura la del afiliado al Servi
cio con el n.0 406, quien escribe la 
siguiente carta: 
«Hace bastante tiempo, recibí 

sienta carta de Vd. en la que me 
sugería la conveniencia, de que 
siendo uno de los inscritos para el 
pievo Servicio de Ayuda Econó-

para Intervenciones Quirúr-
, consiguiera de algún ccm-

Nero, que por abulia o desidia 
lnno se hubiera inscrito. Duran-
bastante tiempo he estado insís-
!ndo machacona mente con un 

|otnpañero, para que rellenara la 
pa de inscripción, una vez me 
^nifestó que deseaba inscribirse 
Mué lo creía muy conveniente. 
0rfinfuía su despacho, busca-
%el impreso, ya traspapelado, 
Ignota de las afiliaciones fami-
;ldJes, firmó el interesado y ahora 
p o y ó l a solicitud y la envío. 
i° o esto se lo comunico a título 
i fót ico para hacer patente una 
^as , la desidia de muchos (que 
^ en la mayoría) para cuesiic-
^ e les afectan vivamente.» 

carta se transcribe para su 
JStno V ejemplaridad y al com-

ero que la firma se le agrade-

en los Boletines de los Cole-

jna 
[W-
ca-
jdi-
0 
ser 
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Disposic iones Oficiales 
Títu los de M é d i c o s Espec ia l i s tas 

Júnente su colaboración, a 
W se le felicita. 

ORDEN de 10 de octubre de 1962 
(«B. O. del E.» de 13-XI-62) pol
la que se dan normas para la 
concesión de los títulos de Médi
cos Especialistas 

La Ley de 20 de julio de 1955 de
termina en su artículo 4.° las espe
cialidades medicas que se crean y 
señala en su disposición transito
ria la forma de obtención del título 
correspondiente para los médicos 
que reúnan las condiciones que en 
aquella se señalan. 

Esta Ley ha sido desarrollada 
por el Decreto de 23 de diciembre 
de 1957, que aprueba su Regla
mento y por las Ordenes ministe
riales de 1 de abril y 26 de junio 
de 1958, que se dan normas para 
su cumplimiento, habiéndose aco
gido a la disposición transitoria 
mencionada un gran número de 
médicos que han solicitado desde 
una hasta diez especialidades en 
algunos casos. 

El alto nivel moral y profesional 
que la Ley reconoce a estos títulos 
exige que no se ostente mas de 
uno por los médicos que reúnan 
las debidas condiciones, cuando 
hayan de otorgarse, acogiéndose 
a la disposición transitoria men
cionada, salvo cuando se trate de 
especialidades afines. 

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Rectores de Universi
dades y de conformidad con la au
torización concedida por la dispo
sición final de la expresada Ley. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Primero.—Que se conceda el tí
tulo de especialidad, respectiva
mente, a aquellos médicos que ha
yan presentado instancia favora
blemente informada por los Deca
nos de las Facultades correspon
dientes por reunir las condiciones 
fijadas en las disposiciones transi
torias de la Ley y del Reglamento, 
siempre que hayan solicitado una 
sola especialidad. 

Caso de haberse pedido mas de 
una, se concederá también el título 
de otra especialidad más si fueran 

afines, entendiéndose como tales 
las siguientes: 

Análisis Clínicos con Hemato
logía. 

Análisis Clínicos con Histopa-
tología. 

Análisis Clínicos con Microbio
logía. 

Aparato Circulatorio con Apa
rato Respiratorio. 

Aparato Circulatorio con Ciru
gía Cardiovascular. 

Aparato Digestivo con Cirugía 
del Aparato Digestivo. 

Aparato Respiratorio con Ciru
gía Pulmonar. 

Aparato Respiratorio con Tisio-
logía. 

Cirugía General con Cirugía del 
Aparato Digestivo. 

Cirugía General con Traumato
logía y Ortopedia 

Cirugía Reparadora con Trau
matología y Ortopedia. 

Medicina Interna con Aparato 
Circulatorio. 

Medicina Interna con Aparato 
Digestivo. 

Medicina Interna con Aparato 
Respiratorio. 

Medicina Interna con Endocri
nología y Nutrición. 

Medicina Interna con Hemato
logía. 

Medicina Interna con Neuro
logía. 

Medicina Interna con Reumato-
logía. 

Medicina Interna con Medicina 
Aeronáutica. 

Medicina Interna con Medicina 
del Trabajo. 

Medicina del Trabajo con Medi
cina Legal y Forense. 

Microbiología con Higiene y Sa
nidad. 

Neurología cor Neurocirugía. 
Neurología con Psiquiatría. 
Reumatología con Traumatolo

gia y Ortopedia. 
Segundo.—Quienes hayan pedi

do dos o mas especialidades no 
afines deberán elevar instancia di
rectamente al Ministerio solicitan
do la expedición del título o títulos 
(si entre aquéllas figuran algunas 
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Junta Central icos Titulares 
El Presidente de la Junta Cen

tral Dr. Antonio Salamanca, infor
ma al Presidente Provincial Dr. 
Nicolás Vicente, sobre las cuestio
nes que afectan al Cuerpo de A. 
P. D. y que nos complacemos en 
publicar a continuación para co
nocimiento de los interesados. 

Dice así: 
Durante los días 5 y 6 del co

rriente mes, y bajo mi presidencia, 
se reunió la Junta Central de Mé
dicos Titulares; reunión a la que 
como siempre ni uno solo de sus 
componentes ha dejado de asistir; 
todas y cada una de las provincias 
se hallaron pues debidamente re
presentadas. 

Se comenzó por someter a la 
consideración de los asistentes la 
fijación de la fecha de la Asamblea 
anual, que disponen nuestros Es
tatutos, acordándose tras medita
da valoración de oportunidad de 

afines) por las que opten. 
Tercero.—Teniendo en cuenta el 

gran volumen de peticiones que 
reúnen las condiciones fijadas, la 
resolución de las mismas se hará 
mediante Ordenes ministeriales 
que se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado> para conoci
miento de los Rectorados de las 
Universidades e interesados. 

.Cuarto.—Para la expedición y 
entrega de estos títulos se seguirá 
la misma tramitación establecida 
para los de Licenciado y Doctor 
en las Facultades de Medicina, con 
la diferencia de que la certificación 
de estudios se sustituirá por otra 
que haga referencia a la Orden M i 
nisterial por la que se conceden 
aquéllas. 

Su importe de 500 pesetas, i n 
cluidas las 50 pesetas que se desti
narán a expedición e impresión 
(Decreto de 23 de septiembre de 
1959, tarifa VJ) se abonará en la 
Facultad de Medicina correspon
diente. 

Quinto.—La concesión de los 
títulos no surtirá efecto alguno en 
tanto no haya sido abonado su im
porte. 

la misma: 1.° No celebrarla dentro 
del presente año y 2.° concederme 
un voto de confianza para que la 
fije dentro del próximo año, en su 
primer trimestre. 

Seguidamente hubo un amplio 
cambio de impresiones sobre to
das las cuestiones que afectan al 
Cuerpo; tanto en las que se refie
ren a nuestro cometido como Mé
dicos titulares, específicamente ha
blando, como de las derivadas co
mo Médicos del Seguro Obligato
rio de Enfermedad, impuesto por 
aquella consideración estudiándo
se tanto las unas como las otras a 
la vista del actual momento políti
co nacional, acordándose realizar 
dos visitas: Una a nuestro Ilustri-
simo Sr. Director general de Sani
dad, y otra al Excmo. Sr. Ministro 
de Trabajo, y en ambas hacer ex
posición de nuestras existentes ne
cesidades. 

En la tarde del día 5, fuimos re
cibidos por el Excmo Sr. Ministro 
de Trabajo, a quien después de 
ofrecerle nuestra leal y sincera co
laboración, le hicimos patente la 
necesidad imperiosa que siente el 
Cuerpo, de que se termine la incer-
tidumbre que hoy-pesa sobre él, en 
relación con las modificaciones y 
ampliaciones de la Seguridad so
cial, tal y como se han llevado a 
cabo, las cuales pueden ser de re
sultado totalmente negativo para 
el progreso de la gran obra que es 
el Seguro Obligatorio de Enferme
dad, a la cual nos debemos por ser 
una necesidad social esencialmen
te humanitaria. 

El Excmo. Sr. Ministro, con una 
visión clara y perfecta del conjun
to de la obra, nos expuso su crite
rio exacto; de lo que él estimaba 
preciso para que la Seguridad So
cial fuera sentida y querida por 
todos los participantes en la mis
ma y ello no sería posible, «mien
tras al Médico, parte esencial de 
ella, no se le de la seguridad de 
sentirse satisfecho dentro de la 
misma; pero con una satisfacción 
plena en todos los conceptos y as
pectos, y nos añadió: y no se me 
oculta la diferencia existente de lo 
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que es y representa el Medir, r 
lar y el de el Seguro o ï ^ 
de Enfermedad, aquel, ha de d 
sarrollar su vida en pequeños J * 
blos del ámbito nacional; para e] 
su estructuración ha de ser es 
cífica y terminó añadiendo: La T" 
laboración que Vds. me ofrecen 
yo la acepto y j a estimo en todo su 
valor, y no duden ni un solo mo 
mento que de ella y a través de 
sus representaciones legítimas he-
charé mano tantas y cuantas veces ^ 
sea preciso, y en todo caso estarán ^ 
Vds. pertectameníe enterados de 
todo, antes de dictar normas o dis
posiciones que a los mismos afec
te.» 

La importancia de estas mani. 
festaciones no he de hacerlas re
saltar, y si solo recordarte que du
rante su corta actuación en el Mi
nisterio anterior, ncs dió pruebas 'iS 
evidentes de su gran sinceridad, de ^ 
sus profundos conocimientos de 
los problemas de la Seguridad So
cial y de ío que para nosotros es 
mas esperanzador, el déla valora- *rn: 
ción que le concede dentro de la 
obra al Médico en general y partí- m 
cularmente al Médico titular. 

Al siguiente día, fuimos recibi
dos por el limo. Sr. Director Ge
neral de Sanidad, a quien expusi
mos la necesidad de abordar de 
una forma eficaz el problema que 
aún nos queda por resolver como 
Médicos titulares, el de los dere
chos pasivos, indicándole que en 
nuestra última reunión de la Junta 
central, habíamos tomado el acuer
do de solicitar La Integración to
tal del Cuerpo de Médicos Ulula
res en el Estado para acabar de 
una vez con la dualidad de «Em
pleados municipales», para unos 
efectos y para oíros «Empleados 
del Estado* y en realidad de nin
guno de los dos Cuerpos; situación 
que da lugar a serios íranstorn^ 
sobre todo en cuanto a derecn 
pasivos se refiere. 

Su contestación, no pudo ^ 
mas esplícita y contundente, y ,n 
que, sacando de su cartera o ¿ . 
(en el momento de recibirnos v ^ 
de despachar con el Excmo , , 

Ministro de la Gobernación^ k 
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Hoja Informativa del Colegio de Médicos de Teiuel 

próxima reunión, para mas 
' l e y11119 v e z c u m p l i d o e l a n t e ' 

^requisito, realizar el traslado 
I nlisnio a las Cortes, para su 
'bación por este mas alto Or-
nisn]o legislativo de la Nación. 

| n el mencionado Decreto-Ley 
, legración del Cuerpo de Mé-
|C0S titulares al Estado «a todos 
^efectos», se ha previsto hasta 
Liles casos en los cuales, al 
ovarse a cabo tal integración, 
gistieran médicos que percibieran 
Mores dotaciones de las que ofi-
ialmente se encuentran asignadas 

clasificación de la plaza que 
fesempeñan, por concesión gra-
íable de sus respectivos Avunta-
lientos, cuyas mayores dotacio-
L0asignaciones las continuarán 
¿rcibiendo a título personal. 
Al daros a conacer las anterio-
¡s noticias, me interesa haceros-
isaltar dos hechos: 
1.0-La gratitud que le debemos 
nuestro limo. Sr. Director Gene
ri de Sanidad, quien desde el pri-
irmomento de su actuación ofi-
m nos ha demostrado de una 
pera evidente, su gran amor y 
m o hacia el Cuerpo de Médicos 
llares; su preocupación cons-
Intede mejorar de forma «efecti-
p nuestra situación como tales, 
p hombría al sabernos defender 
¡Mu gran entereza, cuando de 
•ros Ministerios se trataba de ha-

p«algo», que evidenterente po-
p <5n riesgo la estabilidad o la 
Pmvencia de la clase en sus 
pidos médicos. 

Nuestro Director, se permitió en 
13 Asamblea decir que, tenía 
"chas ganas de que llegara un 

f'en Que yo, como representan-
l'uestro, no encontrara cosa al
faque pedirle; pues mientras la 
p r a ni yo dormía, ni a él le de-
ra dormir; es muy posible que 
f suceda y en cuanto a no dejarle 
r111̂ , no es necesario ya que, 
f0s tiene demostrado que su vigi-
L ̂ v "uestros asuntos es perma-
I - ase es nuestro Director 

f ^ d e Sanidad... 
I ^^oneros de manifiesto una 

1113s» el espíritu de sacrificio, 
£ K Y colaboración, sin excep-

guna, de todos los compo-
^de laIunta Nacional de Mé-

L . : tltulares; equipo perfecta-
couiuntado que ha sabido 

Previsión Sani tar ia Nac ional 
S e c c i ó n del A u t o m ó v i l 

Se recuerda a los asociados que 
todos los partes de accidente que 
tengan su entrad^ en las Oficinas 
Centrales o en los Colegios a pas-
tir del día 11 de diciembre, inclusi
ve, aunque la fecha del accidente 
sea anterior, se comprenderán den
tro del ejercicio de 1963 

Nos permitimos recordarles que 
los asociados que en 31 de diciem
bre próximo tengan inscrito en es
ta Institu ión su automóvil o mo
tocicleta, están obligados al pago 
de la cuota de 1963, aunque el 
vehículo ya no sea de su propie
dad; por lo que deben darlos de 
baja antes del día 31 de diciembre, 
mediante carta certificada. 

También reiteramos que el ar
tículo 55 del Reglamento dispone: 
«El asociado viene obligado a dar 
cuenta de los accidentes a las Ofi
cinas Centralesde la Mutual o a les 
Colegios provinciales a que perte
nezca, por escrito y en carta certi
ficada, en el plazo máximo de cin
co días, llenando el parte impreso 
establecido por la Mutual, del que 
se le hará entrega de dos ejempla
res en el momento de su inscrip
ción. Si el accidente ocasiona la 
muerte de alguna persona, la noti-

llevar al Cuerpo hacia el logro de 
todas las aspiraciones sin desma
yos de ninguna clase. Ellos con 
sus atinados consejos y su apoyo 
indiscutible, supieron en todo mo
mento proporcionar a esta Presi
dencia, los medios mas oportunos 
para llevar a cabo mis modestas 
intervenciones, para ellos pues mi 
gratitud que proclamo públicamen
te para general conocimiento del 
Cuerpo. 

Te agradeceré dieras la mayor 
difusión entre todos los compañe
ros de tu provincia, por tí repre
sentados, de la presente circulaba 
la vez que te ruego los saludes en 
mi nombre. 

Te saluda y abraza tu amigo y 
compañero Antonio Salamanca 
Rodr íguez . -Pres iden te de la Junta 
Nacional del Cuerpo de Médicos 
titulares. 

ficación deberá hacerse, además 
por telégrafo, dentro de las veinti
cuatro horas primeras.» 

Rogamos encarecidamente que 
cuando sufra accidente dé cumpli
miento a dicho precepto, cualquie
ra que sea la causa que lo produz
ca, ya que no cabe excepción 
alguna. 

Conforme también se comunicó, 
la liquidación del ejercicio de 1962 
se practicará repartiendo el exce
dente que exista entre los asocia
dos, concediéndose, mayor des
cuento en la cuota de 19ó3 a los 
mutualistas que no hayan ocasio
nado gastos, que a los que cotí 
motivo de cualquier accidente los 
hayan producido a la Mutual, aún 
cuando no sean responsables del 
accidente, ni hayan dado parte del 
mismo. 

M U N D O MEDICO 

Termómetro Eléctrico 
Londres.— Una empresa bri táni

ca ha lanzado al mercado un apa
rato eléctrico que puede registrar 
la temperatura del cuerpo humano 
en sólo tres segundos Esta rapi
dez lo hace úe lo mas indicado pa
ra el cuidado de bebés y de enfer
mos difíciles. El aparato es lo su
ficientemente pequeño como para 
poder llevarse en el bolsillo, y está 
provisto de un enchufe para una 
pequeña sonda sensible al calor, 
que puede colocarse en la boca o 
en la axila del paciente. La tempe
ratura puede leerse en una esfera 
graduada con una precisión de 0,1 
grados. Entre las ventajas del nue
vo instrumento se encuentra el 
considerable ahorro de tiempo en 
hospitales y clínicas de mucho mo
vimiento, donde la toma de tempe
raturas por medios convencionales 
lleva unos dos minutos por pacien
te, invirtiendo cada enfermera gran 
parte de su tiempo en esta labor. 
Este nuevo termómetro no se ve 
afectado por las circunstancias 
propias de regiones con climas 
acusados. Se suministra en dos 
versiones: una principalmente pa
ra la temperatura del cuerpo, y 
otra mayor que puede usarse tam
bién para registrar la temperatura 
de la piel y exacta localización de 
focos inflamatorios. 
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